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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho" 

formatos estandarizados por el Equipo PACRI de la Gerencia de 
Intervenciones Especiales, las cuales podrán ser de: 

► Expedientes técnicos legales de tasación, deberá contar con: a)
Plano Perimétrico y Ubicación del área afectada; b) Plano de
distribución edificaciones (vivienda y/o obras complementarias
afectadas), y c) Memoria descriptiva.

► Expedientes de Independización, con la finalidad de inscribir ante
SUNARP las áreas adquiridas; deberá contar con: Plano Matriz y/o
Plano Perimétrico del área a independizar y/o Plano Perimétrico del
Área Remanente (según corresponda), y sus respectivas Memorias
Descriptivas.

• Participar en la elaboración de expedientes técnicos para subsanar las
observaciones técnicas formuladas por la Superintendencia Nacional de los
Registros Públicos (SUNARP) y/o Dirección de Construcción (DC) del
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

• De considerarse pertinente, para la ejecución de la prestación de servicio
solicitado, el proveedor podrá realizar comisiones de servicio al interior del
país; para lo cual la Entidad otorgará pasajes y viáticos que demanden la
ejecución del servicio debiendo realizar la rendición de cuentas
correspondiente, acorde a las Directivas internas vigentes.

• Realizar el levantamiento de información en campo de veinte (20) áreas
afectadas como mínimo, previstas por el equipo PACRI de la Gerencia de
Intervenciones Especiales.

• De ser necesario para el cumplimiento del servicio se podrá incorporar otras
actividades complementarias o afines que le sean designadas por el 
Coordinador o responsable a cargo.

• Reportar avance, por proyecto asignado, en el formato alcanzado por la
Gerencia de Intervenciones Especiales de manera mensual y/o el periodo
que establezca la GIE.

6.2. RECURSOS 

• El proveedor deberá contar con PC o Laptop y los recursos necesarios para el
desarrollo del servicio. Sin que ello implique costos adicionales para la Entidad.

7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

7.1. LUGAR
El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central y/o unidades zonales, 
cuando la Entidad lo requiera. 

7.2. PLAZO 
El plazo de duración del servicio será de hasta noventa (90) días calendario; ua 
partir de notificada la Orden de Servicio. 

8. RESULTADOS ESPERADOS
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